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EXTRACTO)ODÓDE 15 

DE LA ESCRITIRA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMILTAWEA DE LA OCMPAÑTA "URENAS S.A." 

— CELEBRACION, APROBACKN E INSRIFCEN.- la escritura píblica de de constitución 
- simltanes de la Conpefifa "UBENAS S.A.*, se otoryS en la ciudad de Guayaguil el 7 de 
abril de 193 ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil doctor Carlos (Quiñonez 
Velásquez; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la 
Intendencia EU 1 e MSBDA en el Ba. Jalil, nediante 
Resolución No. 93-24-53 (1400 M4 iÁBIYA en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, O 1.322 R.1.———el 14 de mayo de 1993. 

2.- DENIMINICION Y PLAZD.- La campal ss denia "UOS SA." y ciens un plo de 
duración de cincuenta años. 

3,- DOMICILIO.- El domicilio de la cmpeñda es la ciudad de Qeyajiil, provincia del 
Guayas. 

4.- OBIERO SOCIAL.- La comía texiró ¿or objeto dedicarse a: La cora, venta, 
importación, exportación, comercialización de relaves mineros y transformación de 

a e A a la ción, eplonción. y Slotación de recaen 
minerales metálicos y no metálicos; al beneficio, fundición, refinación y 
comercialización de productos minerales; a la fabricación, compra venta y 
arrendamiento de maquinarias para la explotación de yacimientos como péra plantas de 
beneficio y refinación; c) La industrialización y amercialización de productos 
lácteos; ch) El desarrollo y explotación ganadera en todas aus fases; 
A d) El desarrollo y explotación agrícola 

en todas sus fases, desde el cultivo y su extracción hasta su comercialización, tanto 
interna com externa; e) La industrialización y comercialización de ¡roductos 
agrícolas, perticulanente café, cacao, bereo y Soya; £) La industrialización de 
productos del mar, tales cam camrón, atím, sardinas y peces en ¿gneral; ¿) Las 
actividades propias de la costrucción, tales cam construcción de toda clase de 
viviendas vecinales o unifamiliares y de toda clase de edificios, centros carerciales, 
residenciales condominios e industriales. La camefiía podrá importar camgrar O 
arrendar maquinaria liviana y ¡pesada para la construcción; H)' La reproducción en 
cautiverio de camarones mediante el establecimiento de laboratorios de artemía salina, 
principalmente mediante el desove de hembras ¿rávidas capturadas o por la maduración 
de los adultos en criaderos especiales; i) La construcción de plantas procesadoras de 
alimentos o productos para el propio consumo de la actividad cameronera nacional que 
desarrollará, pudiendo owercializarlos en el mercado nacional e intemacional; 3) El 
cultivo y cría-de campues en viven piscinas y Su fase extractiva con fines de 
comercialización; k) La La cmercialización «entro o fuera del país de. t larvas o 
¿ueniles de cansrón; 1) La gmercialización, importación, 

venta de maguinsris y equipos áprfoples, femarios, industriales, eE 
seguridad, -de la. ram uetaleofnica, hospitalaria, de artefactod ticos y 
electrodarésticos, de sus repuestos -y accesorios; 11) La importación, compra, 
distribución y corercialización de automtores, sus repuesto, equipos y accesorios; m) 
La corercialización de productos alimenticios para consumo huneno, vesetal y animal; u) 
La exportación, importación, compra y venta de artículos y nenages pera el hogar, la 
industria y la oficina; ñ) La compra, venta, corretaje, administración, permuta, 
agencismiento, explotación, amticresis de bienes immebles umbenos y nurales, 
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«ropiedad de la comañíla. 

terceros; 0) La repraentación de enuresas comerciales, egropecuerias e industriales; y 
La comercialización de 'insums o productos elaborados de origen agropecuarios, mineros, 
avícola o industrial; y) La: comercialización de artículos de bazar, ¡erfines y 

cosméticos; O) la donación y egocción de ¡todos tetas, Ario 
_ indestciales en les cams alineeticias, vetalmecánica, textil y ayodiniustrial; La 
+ importación y compraventa de libros equipos imprenta y Sus repuestos, así aro 

su materia prima (pulpa, tinta, etc.); s) La fabricación, . distribución y 
¡ LD Diner amsccmieto Seco dnistcacióo a Ea Class e 

o ra En a aúninisteativo a toda clase de 
emuresas; y , servicios de computación y 

- proócesamiénto de “datos; ' a lación explotación y adminsitración de 
Suyermercados, w) La adquisición en propiedad, arrendamiento o en asociación de barcos 
pesqueros, asi cmo a la instalación de su propia planta industrial para empayue 
envasaniento o cuslquier otra fomm para la comercialización de los productos del nar; 
x) La instalación y administración de Agencias de viajes, hoteles, moteles, 
restaurantes, clubes, cafeterías, cstros. comerciales, * ciudadelas, vecacionsles, 
parques mecánicos de recreación, casinos y sálas de juesps de azar y recreativos; i) 
La adquisición de acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de 
compañía, pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras sociedades 
relacionadas con su Objeto. Igwlmente la sociodad ¡or realizar a tés de 
terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o tarítima de toda clase de 
“mercaderís en ¿pneral, de pasajeros, Caras materiales para la construcción, ¿roductos 

- 8grogeuarios y bioecuáticos. Se dedicará también al ensarblaje de umquinariss 
_ agrícolas e industriales. La compila no podrá dedicarse a la compra y venta de 

* cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplis con su objetivo social podrá 
ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley eomtoriana y que tengan 
relación con su objeto social.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la cometía es de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL SIXRES dividido en tres mil doscientas noventa acciones ordinarias y 

noninativas de mil sucres cada una. * 

INIEGRACKN DE- CAPITAL. El cital social está swcrito Ínteyente y pruado 
de la siguiente manera; en nurerario 5/822.500,00; quedo por pegarse la cntidad de 
S/2:467. 300,00 en el plazo de dos: años . 

ADMINISIRACION Y REPRESENDACON' LCAL.- La compañía es ¿obernada por la Jnta 
General de Accionistas y es adulnistrada ¿or el Presidente, y Gerente General. Ejercen 
la reytesentación leal, judicial y extrajudicial el Presidente y Gerente General 
individualmente, hecesitando autorización de la Junta General para la 
transferencia, ensjetízción y graváren de cualquier título de los bienes inmuebles de    

 


